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Proceso Ejecutivo   

Radicación No. 2021-342/LD 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA.  

 

 

Se ORDENA remitir LINK DEL PROCESO al correo electrónico del extremo accionante 

abg.josebueno@gmail.com 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 127 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 11 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
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